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RESOLUCION Nº.3050/2016
Minas, 20 de Junio de 2016                                                          
VISTO:  el Oficio Nº 218/2016 del Departamento de Arquitectura.
RESULTANDO: que solicita se comunique a DINOT, la conformación del equipo interdisciplinario de esta 
Comuna.
La Intendente Departamental de Lavalleja; RESUELVE:
1) Ofíciese a DINOT, comunicando la conformación del equipo interdisciplinario, el cual estará integrado por el 
trabajador Social - Sr. Carlos OGGERO, Socióloga Sra. Lucía ESCUDERO, Arquitecto Mauro GARCIA, Dr. 
Marcelo MOREIRA y Director Sr. Gastó ELOLA. 
2) Pase al Departamento de Arquitectura para su conocimiento.
3) Cumplido, archívese.
 
 
 
 
 
Cumplido por Oficio Nº 
 
 
 
 

Realizado por: GABRIELA LECUONA(20/06/2016)  
Exp: 2016-7572    OF. 218/2016 SOL. SE DESIGNE Y COMUNIQUE A DINOT LA CONFORMACION DEL EQUIPO 

Documento: 2016-54229
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RESOLUCION  Nº.4178/2016
Minas,  24  de  Agosto  de  2016                                                         
VISTO: La Resolución Nº 3050/2016 donde se dispone la integración del equipo interdisciplinario de 
la IDL, en el marco del convenio con DINOT.
La Intendente Departamental de Lavalleja, RESUELVE:
1) Agréguese al referido equipo, a los siguientes profesionales:  - Dr. Jorge Ferreira
                                                                                            - Arq. José Fornaro
                                                                                            - Ing. Ag. Bernardo Pereira.
2) Insértese y comuniquese.
                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                        

 
CUMPLIDO  POR  OFICIO  Nº  1385/2016
            

Realizado  por:  LETICIA  TAIS(24/08/2016)
Exp:    _ASUNTO_

Documento: 2016-82129
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Minas, 17 de agosto de 2020

SUMA: Evacua vista de Informe del Ministerio de Ambiente

Ref.: PLAN LOCAL VILLA SERRANA

Informe de la División Promoción del Desarrollo Sostenible

Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica

Fecha: 13 de agosto de 2020

I. INTRODUCCIÓN

Se  reconoce  la  pertinencia  y  aporte  para  el  perfeccionamiento  del  Instrumento  de

Ordenamiento Territorial y se procede a atender sus comentarios. Seguidamente se resumen las

acciones  efectuadas,  en  el  mismo  orden  y  numeración  del  Informe  analizado.  Estas  han

afectado 14 artículos del Proyecto de Decreto (números 15, 20, 22, 23, 24, 25, 36, 75, 79, 83,

124, 126, 127 y 146).

II. ANÁLISIS

1. Suelo rural

Si bien podría considerarse suficiente el desarrollo contenido en las memorias, particularmente

la Memoria de Ordenamiento en este caso, ya que éstas constituyen el fundamento para las

disposiciones del Plan, se amplían las definiciones conceptuales y se precisan los alcances y

delimitación  para  el  suelo  rural.  En  similar  sentido,  se  ajusta  el  criterio  para  la  actividad

pecuaria.

También se incorpora al texto la referencia respecto a la localización de las determinaciones de

usos  preferentes,  permitidos,  condicionados  y  prohibidos,  así  como  de  parámetros  de

fraccionamiento y atributos de ocupación y edificación, las que se incluyen en los capítulos de

regulaciones de suelo para cada una de las áreas diferenciadas.

2. Consideraciones no sustanciales

Respecto  al  texto  del  decreto  que  establece  que:  "Se  definen  como  determinaciones

sustanciales las que se establezcan como objetivos y finalidades", se procede a ampliar el texto

a efectos de precisar el alcance.

Se opta por detallar las determinaciones sustanciales a efectos de reducir efectivamente las

posibles dudas en la aplicación, respecto de las no sustanciales.



3. Instrumentos derivados

Se reconoce que, si bien se pretendió utilizar el término “instrumento” en su acepción genérica,

esta opción puede resultar  conceptualmente confusa. El  por  ello  que se modifica según se

sugiere,  identificando con claridad los  instrumentos de ordenamiento  territorial  y  desarrollo

sostenible respecto de las herramientas de planificación.

También, según lo sugerido, se precisan los alcances del EIAUPOT y el proyecto de detalle,

respecto al margen de sus definiciones, las que quedan sujetas al marco de determinaciones,

establecido por el Plan.

Respecto al horizonte temporal, corresponde subrayar que el plan local es un instrumento de

planificación general y no de planificación de detalle o de planificación/gestión, por lo cual la

definición de tiempo es general y está establecida en el artículo 14. Debe asumirse que sus

determinaciones se aplican en ese horizonte temporal y no resulta viable precisar los tiempos

particulares para cada uno de sus contenidos.

4. Aspectos formales

A efectos de dar cumplimiento a la presente observación que reitera la vista conferida de fecha

9 febrero 2018, se informa que la Administración dispuso el inicio en la elaboración del Plan

Local de Villa Serrana y su entorno, cuya voluntad quedó recogida en el Oficio Nº 2071/2016

dirigido a la DINAMA como comunicación de inicio. 

Esta  Comuna siguiendo lo  establecido en el  Art.  2 del  Decreto Reglamentario  N°221/2009,

teniendo presente que el mismo sólo exige dar noticia y comunicación del inicio del proceso de

elaboración  del  instrumento,  no  dio  forma  de  resolución  a  dicho  acto  administrativo,  sin

perjuicio que en su contenido implícitamente expresa la voluntad de la Administración a tales

efectos.

Por lo expresado solicitamos se tenga en cuenta la presente situación y se de por cumplido la

observación realizada con respecto a los aspectos formales.

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente

Equipo de Ordenamiento Territorial Intendencia Departamental de Lavalleja 



 
 
 

 
RESOLUCION Nº.4016/2020 

Minas, 14 de Septiembre de 2020

VISTO:  las observaciones elevadas a la Intendencia Departamental  por parte de la División Promoción  del  
Desarrollo Sostenible, del Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica del Ministerio de Ambiente, sobre  
el "Plan local de Villa Serrana".
 
RESULTANDO:  que  teniendo  en  cuenta  las  mismas,  se  elabora  informe  por  parte  del  Equipo  de  
Ordenamiento Territorial de la Intendencia Departamental,  refiriéndose a la evaluación efectuada por dicha  
División y que -a la vez- solicita el ajuste de detalles a efectos de obtener la aprobación de la Evaluación  
Ambiental Estratégica.
 
ATENTO: a sus facultades legales, la Intendente Departamental de Lavalleja; RESUELVE: 
 
1) Ofíciese  a  la  DINAMA  remitiendo  documentación  (formato  digital),  con  las  correcciones  y  acciones  
realizadas que integran el Plan local de Villa Serrana, dadas  las observaciones formuladas por la mencionada  
Dirección.  Asimismo,  adjúntense  copia  de  los  informes  del  Equipo  de  Ordenamiento  Territorial  de  la  
Intendencia Departamental y el N°577/020 emitido por el Sr. Carlos Oggero.
2)  Comuníquese  asimismo,  que  en  lo  referente  al  aspecto formal  observado,  se  hace  saber  que  esta  
Comuna -siguiendo lo establecido en art. 2 - Ley N°18308, del Decreto Reglamentario N°221/009-, no dió  
forma de Resolución al inicio del presente proceso en virtud de que por oficio  N°     2071/2016   -manifiesta  
implícitamente en su contenido- la voluntad de esta Administración de elaborar el  "Plan local de Villa  
Serrana", -expresando asimismo- los objetivos trazados en su formulación, ejecución, supervisión y evaluación,  
en cuanto a constituir un sistema continuo para la gestión del territorio,  enmarcado y consonante con las  
Directrices Departamentales.
3) Cumplido, radíquense los presentes obrados en Departamento de Arquitectura hasta la obtención de la  
aprobación definitiva de la  Evaluación Ambiental  Estratégica  (DINAMA) y  el  informe de correspondencia  
respectivos (DINOT).
4) Hecho,  elévese  a  efectos  de  su  posterior  remisión  a  la  Junta  Departamental  de  Lavalleja  para  su  
consideración.
 
 
 
 
 
 
  

Realizado por: SRA. MABEL LADOS(14/09/2020)  
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OFICIO Nº.1069/2020
Minas, 17 de Septiembre de 2020

DINAMA - Dirección Nacional de Medio Ambiente -
Presente
De nuestra mayor consideración:
                                             Por la presente remitimos a Ud. (formato digital), las correcciones y acciones realizadas que  
integran el Plan local de Villa Serrana, dadas  las observaciones formuladas por esa Dirección. Asimismo, adjuntamos copia de los  
informes del  Equipo de Ordenamiento Territorial de la Intendencia Departamental y el Informe N°577/020 emitido por el Sr.  
Carlos Oggero.
                                                Cabe destacar que,  en lo  referente  al  aspecto formal observado,  se  hace  saber que esta  
Comuna -siguiendo lo establecido en art. 2 - Ley N°18308, del Decreto Reglamentario N°221/009-, no dió forma de Resolución  
al inicio del presente proceso en virtud de que por oficio N° 2071/2016 -manifiesta implícitamente en su contenido- la voluntad  
de  esta  Administración  de  elaborar  el  "Plan  local  de  Villa  Serrana",  -expresando  asimismo- los  objetivos  trazados  en  su  
formulación,  ejecución,  supervisión  y  evaluación,  en  cuanto  a  constituir  un  sistema  continuo  para  la  gestión  del  territorio,  
enmarcado y consonante con las Directrices Departamentales.

  
                     Sin otro particular,  saludan a Ud. muy atentamente

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: VANESSA GARCIA(17/09/2020)  
Exp: 2020-1545    OF. 36/2020 - ELEVA PLAN DE ORDENAMIENTO VILLA SERRANA 

Documento: 2020-98010
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